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ORDENANZA 231/04
Eximisión Tasa Retributiva Serv. Prop.

VISTO;

La nota presentada por el contribuyente Sr. Carlos Alfredo Bustos (DNI 6.673.886), la Ley Ley Orgánica Municipal Nº 8102 (Art. 49 inc. 3 y 23);

Y CONSIDERANDO;
Que en la referida nota manifiesta que padece una enfermedad denominada Diabetes Tipo II, con afectación de órgano blanco (insuficiencias renales);

Que adjunta a la solicitud presentada la documentación que acredita la enfermedad del mismo y la demanda de dinero que ésta ocasiona;

ATENTO;

A las propiedades que le son propias;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Art. 1º - Exímase de la Tasa Retributiva de Servicios a la Propiedad excepcionalmente por los años  2004 y 2005, al Sr. Carlos Alfredo Bustos (DNI 6.673.886), cuya Designación Catastral es la que se detalla a continuación:

Circ. 34, Secc.2, Manz.16, Parc.26.

Art. 2º - Refréndese, cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.

Dada en la sala de

sesiones el 29/12/04

s/acta 038/04
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